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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 1252 ACUERDO de 20 de enero de 2005, del Pleno 

del Tribunal Constitucional, por el que se regula 
la sustitución de Magistrados a los efectos pre-
vistos en el art. 14 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

El Pleno del Tribunal Constitucional, en ejercicio de la 
competencia definida en el artículo 2.2, en relación con 
el artículo 10 j), de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octu-
bre, del Tribunal Constitucional, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

La sustitución de Magistrados, a los efectos previstos 
en el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1979, se hará con-
forme a las siguientes reglas:

1.ª Sustitución en las Salas. Si no hubiere Magis-
trados suficientes para formar Sala, ésta se integrará 
con Magistrados miembros de la otra Sala, por orden 
de menor antigüedad y, si ésta fuere igual, de menor 
edad.

2.ª Sustitución en las Secciones. Si no hubiere 
Magistrados suficientes para formar Sección, ésta se inte-
grará con Magistrados miembros de la Sala correspon-
diente, o, en su defecto, de la otra Sala, siempre conforme 
al orden establecido en la regla anterior.

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de enero de 2005.–La Presidenta,

CASAS BAAMONDE 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 1253 ENTRADA en vigor del Acuerdo entre el 

Gobierno español y el Gobierno macedonio 
sobre supresión recíproca de visados en pasa-
portes diplomáticos y de servicio, hecho en 
Madrid el 3 de junio de 2003.

El Acuerdo entre el Gobierno español y el Gobierno 
macedonio sobre supresión recíproca de visados en pasa-
portes diplomáticos y de servicio, hecho en Madrid el 3 de 
junio de 2003, entrará en vigor el 31 de enero de 2005, 
último día del mes siguiente a la fecha de la última comu-

nicación de cumplimiento de requisitos legales internos, 
según se establece en la cláusula 7 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
completando así la inserción efectuada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 168, de 15 de julio de 2003.

Madrid, 10 de enero de 2005.–El Secretario General 
Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1254 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
EHA/3433/2004, de 19 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 191 de declaración informa-
tiva anual de personas autorizadas en cuentas 
bancarias y por la que se aprueban las condicio-
nes generales y el procedimiento para su pre-
sentación en soporte directamente legible por 
ordenador y por vía telemática por teleproceso.

Advertido error en la Orden EHA/3433/2004, de 19 de 
octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 258, de 26 de octubre de 2004, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

Se sustituye la tabla de códigos provinciales que figura 
en la descripción del contenido del campo «CÓDIGO PRO-
VINCIA» (posiciones 76-77) de los diseños físicos y lógicos 
del Anexo II que figura en la página 35254 por la siguiente:

«ÁLAVA . . . . . . . . . . . . 01 LEÓN  . . . . . . . . . . . . . 24
ALBACETE  . . . . . . . . . 02 LLEIDA  . . . . . . . . . . . . 25
ALICANTE . . . . . . . . . . 03 LUGO  . . . . . . . . . . . . . 27
ALMERÍA  . . . . . . . . . . 04 MADRID  . . . . . . . . . . . 28
ASTURIAS  . . . . . . . . . 33 MÁLAGA  . . . . . . . . . . 29
ÁVILA  . . . . . . . . . . . . . 05 MELILLA  . . . . . . . . . . 52
BADAJOZ  . . . . . . . . . . 06 MURCIA  . . . . . . . . . . . 30
BARCELONA  . . . . . . . 08 NAVARRA  . . . . . . . . . 31
BURGOS . . . . . . . . . . . 09 OURENSE  . . . . . . . . . 32
CÁCERES  . . . . . . . . . . 10 PALENCIA  . . . . . . . . . 34
CÁDIZ  . . . . . . . . . . . . . 11 PALMAS, LAS  . . . . . . 35
CANTABRIA  . . . . . . . . 39 PONTEVEDRA  . . . . . . 36
CASTELLÓN  . . . . . . . . 12 RIOJA, LA  . . . . . . . . . 26
CEUTA . . . . . . . . . . . . . 51 SALAMANCA  . . . . . . 37
CIUDAD REAL  . . . . . . 13 S. C. TENERIFE  . . . . . 38
CÓRDOBA . . . . . . . . . . 14 SEGOVIA  . . . . . . . . . . 40
CORUÑA, A  . . . . . . . . 15 SEVILLA  . . . . . . . . . . . 41
CUENCA  . . . . . . . . . . . 16 SORIA  . . . . . . . . . . . . 42
GIRONA  . . . . . . . . . . . 17 TARRAGONA . . . . . . . 43
GRANADA  . . . . . . . . . 18 TERUEL  . . . . . . . . . . . 44
GUADALAJARA  . . . . . 19 TOLEDO  . . . . . . . . . . . 45
GUIPÚZCOA  . . . . . . . . 20 VALENCIA  . . . . . . . . . 46
HUELVA . . . . . . . . . . . . 21 VALLADOLID  . . . . . . . 47
HUESCA  . . . . . . . . . . . 22 VIZCAYA . . . . . . . . . . . 48
ILLES BALEARS  . . . . . 07 ZAMORA  . . . . . . . . . . 49
JAÉN  . . . . . . . . . . . . . . 23 ZARAGOZA  . . . . . . . . 50» 


